
  

3 Expediente: 106571 
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Señores Y 
rra 

? 

EN O ALORES Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ea Sa ve 
A 

Ciudad.- : 11 SEP 2019 

Gabriel Alejandro Vélez López PF" Wer miTcalidad 

General y como tal, representante legal de la compañía ANGAR, 

ÁNGEL GARCÍA S.A., ante ustedes comparezco a notificar: 

Quién en vida fue el señor Mauricio Augusto Felipe García 

Baylleres Baquero, dentro de la sociedad.conyugal formada con 

la señora Mónica Patricia Salazar Jaramillo, adquirió ciento 

veintitrés acciones dentro del capital social de la compañía 

ANGAR ÁNGEL GARCÍA S.A., correspondiendo por gananciales a 

cada cónyuge, un cincuenta por ciento del derecho: de propiedad 

sobre dichas acciones. 
7 1 

El señor Mauricio Augusto Felipe Garcia-Baylleres Baquero, 

falleció el 12 de enero de 2014, dejando a los señores María 

Camila García Baylleres Salazar y Lucas García Baylleres 

Salazar como sus únicos hijos y por ende como sus únicos 

herederos, y a la señora Mónica Patricia Salazar Jaramillo, 

como su cónyuge sobreviviente. 

Mediante posesión efectiva celebrada' ante la Notaría Séptima 

de Guayaquil, el 10 de febrero del 2019, se les concedió a los 

señores María Camila García Baylleres Salazar y. Lucas Garc:! 

Baylleres Salazar, la posesión efectiva de los derechos que 

correspondían al causante, Mauricio Augusto Felipe “Garcí 

Baylleres Baquero, respecto de las referidas ciento veintitr 

acciones del capital social de la compañía ANGAR' ÁNGEL + Ad 

S.A. / 

Finalmente, mediante la escritura pública de -racte 

extrajudicial y adjudicación celebrada ante : la Notará 

Sexagésima Primera de Guayaquil, el 28 de agosto de 2019, 1 

señora Mónica Patricia Salazar  dJaramillo,'; - debidament 

representada por su apoderado general ¡el señor |Lucas Garcí 

Baylleres Salazar, en calidad de cónyuge sobreviviente Y pc 

ende titular de los gananciales que repre Snt nea Ca uénta 

por ciento del derecho de dominio de ass DUS MelAtitEe: 

acciones anteriormente referidas, que le “Pertenecie en, a la 
Ss 208 
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sociedad conyugal que mantuvo con el señor Mauricio Augusto 

Felipe Garcíia-Baylleres Baquero, y lqs señores María Camila 

García Baylleres Salazar y Lucas García Baylleres Salazar, por 

sus propios derechos, en su calidad de únicos herederos del 

señor Mauricio Augusto Felipe García-Baylleres Baquero, y por 

tanto, titulares únicos y exclusivos de la totalidad de los 

derechos y acciones héreditarias que recaen sobre el otro 

cincuenta por ciento del derecho de dominio de las ciento 

veintitrés acciones que le correspondió a su fallecido padre 

por gananciales dentro de la sociedad conyugal que mantuvo con 

su madre Mónica Patricia Salazar Jaramillo; libre y 

voluntariamente, sin coacción de ninguna naturaleza, 

procedieron a la partición extrajudicial voluntaria del 

derecho de dominio de las ciento veintitrés acciones antes 

descritas, y resolvieron adjudicar las ciento veintitrés 

acciones a favor del señor Lucas García Baylleres Salazar, por 

lo que el deberá reflejar como único titular de las referidas 

acciones. 

Con los antecedentes antes expuestos, solicito se sirva 

registrar la partición extrajudicial y adjudicación antes 

detallada, para lo cual adjunto a la presente el primer 

testimonio original de la escritura pública de Partición 

Extrajudicial que otorga la cónyuge Mónica Patricia Salazar 

Jaramillo, y sus hijos, Lucas García Baylleres Salazar y Maria 

Camila García Baylleres Salazar, la misma que consta con la 

posesión efectiva celebrada el 10 de febrero del dos mil 

catorce ante la taria Séptima de Guayaquil.      
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NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

- 1 
NOTARÍA. NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

  

  

  

  

      

  

    

  

  

  

  

  

              

  

  
  

  

  

      
  

  

  

  

    
  
    

EXTRACTO , | p 
' ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA ¡ SUAYAaDUH  ECUADOA 

[Escritura Noe - [20190901061P00586 , | J 

OE : ¡ . 

UC 'ACTO O CONTRATO: : | ] 
PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN + | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) * l : 

OTORGANTES | | 
- 7 OTORGADO POR te -1 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de taentiicació Naclonalidad Calidad Persona que le 
P: e identidad ns Ñ alca: representa 

: GARCIA BAYLLERES SALAZAR [POR SUS PROPIOS : : ECUATORIA | COMPARECIEN . [bata MARIA CAMILA DERECHOS CÉDULA 0912116589 | ya E 

. GARCIA BAYLLERES SALAZAR [POR SUS PROPIOS COLOMBIAN | COMPARECIEN | - [tana LUCAS DERECHOS * CÉDULA 0912219708 |¿ e 

SALAZAR JARAMILLO MONICA. : COLOMBIAN | COMPARECIÉN SALAZAR LOCAS [atras PATRICIA REPRESENTADO POR [CÉDULA 0912236387 | y TE GARCIA BAYLLERES 

. ! 
F : A AE AFAVOR DE y ! AI a 

Documento de No. ) e 
Persona . _Nombres/Razón social . Tipo intervinlente o Identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Person a 

CN . oa . | = ? 
1 a. 

| +1 == 2 
. i 1 rom 

. ' - 1 == 5 

[UBICACIÓN . Ll 4 me == 
ES «Provincia oz Cantón z 4 z f * Parroquia : =— 

[suayas GUAYAQUIL. 1 TARQUÍ . == 
7 : == 

| O . a . == - 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: l | = e 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 1 [ Í == 3 

CUANTÍA DEL ACTO O : EA 

[Eoxrraro: . 7087.00 . | == E 
E = 

< : | J E +| É 

0 z 

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE FAO INA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN ALA 
ESCRITURA PÚBLICA 

  

  ESCRITURA N*; 20190901061P00586 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 

  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4:   
  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3; 
  OBSERVACIÓN:       
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NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARÍA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
ABG CASTEL Qu) GUA Ta gun A LE 

e 

     



  

000100 
20190901061P00586 

| MN 
ESCRITURA PÚBLICA QUE 

CONTIENE ' UNA ¡PARTICIÓN 

  

    

  

              

  

          

ha
 

  

2 

3 EXTRAJUDICIAL Y 

4 ADJUDICACIÓN QUE OTORGAN 

5 MARÍA CAMILA - GARCÍA 

6 BAYLLERES SALAZAR, LUCAS 

7 GARCÍA BAYLLERES SALAZAR Y 

8 MÓNICA PATRICIA: SALAZAR 

9 JARAMILLO. -===-- a 

10 CUANTÍA: USD$7,087,13.---- 

11 DI: DOS TESTIMONIOS. ----- 

12 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, 

13 capital de la Provincia del: Guayas, 

14 República del Ecuador, a los veintiocho 

15 días del mes de agosto 'del año! dos mil 

16 diecinueve, ante mí, CRISTEL PAMELA QUIROLA 

17 LEMA, abogada, Notaria Pública Titular de 

18 la Notaría SEXAGÉSIMA PRIMERA | de este 

  

. 
! ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 19 cantón,  comparecen a otorgar esta wm 

20 escritura: a) La señora MARÍA CAMILA GARCÍA 

21 BAYLLERES SALAZAR, por sus propios y 

22 personales derechos, portadora de la cédula 

23 de ciudadanía número cero nueve uno dos uno uno 

24 seis cinco ocho guion nueve (091211658-9), quien 

25 declara ser ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 

26 ejecutiva, domiciliada en Quito y de paso por 

27 esta ciudad de Guayaquil; y b) El señor LUCAS 

o



ps
 GARCÍA BAYLLERES SALAZAR, por sus propios 

    

2 y personales derechos y por los que 

3 representa de su madre la señora MÓNICA 

4 PATRICIA SALAZAR JARAMILLO en su calidad de 

5 apoderado general tal como lo demuestra con 

Ir SAS 6 la escritura pública de poder general que 

7 se adjunta, portador de la cédula de 

8 ciudadanía número cero nueve uno dos dos 

9 uno nueve siete cero guion seis (091221970- 

10 6), quien declara ser colombiano, mayor de 

11. edad, casado, ejecutivo, domiciliado en la 

12 ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

13 capaces para obligarse y contratar, a 

14 quienes de conocer doy fe en razón de 

15 haberme exhibido sus respectivos documentos 

16 de identificación personal. Bien instruidos 

17 en el objeto y resultado de esta Escritura 

18 Pública, a la que proceden con amplia STE BURLA 

19 entera libertad, para su otorgamiento me A 

20 presentan la minuta del tenor siguiente: 

21 CLÁUSULA PRIMERA. - INTERVINIENTES.- 

22 Intervienen en la celebración de la 

23 ¡presente escritura pública: a) Los señores 

24 MARÍA CAMILA GARCÍA BAYLLERES SALAZAR y 

25 LUCAS GARCÍA BAYLLERES SALAZAR por sus 

26 propios y personales derechos, a quienes se 

27 denominarán “LOS ÚNICOS HEREDEROS”; y, b) 

28 El señor LUCAS GARCÍA BAYLLERES SALAZAR por



  

ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL -ECUADOR 
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los derechos que representa de su madre la 

señora MONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, 

a quien se denominará “EL |CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE” .- CLÁUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Quien en vida fue 

el señor Mauricio Augusto Felipe' García- 

Baylleres Baquero, dentro de la sociedad 

conyugal formada con la señora] Mónica 

Patricia Salazar Jaramillo, adquirió ciento 

Veintitrés acciones dentro del ' capital 

social de la compañía ANGAR ANGEL GARCIA 

S.A.; correspondiéndole por gananciales a 

cada cónyuge, un cincuenta por ciento del 

derecho de propiedad sobre dichas acciones. 

DOS.DOS) El señor Mauricio Augusto Felipe 

García-Baylleres Baquero, falleció el doce 

de enero de dos mil catorce, dejando a los 

señores María Camila García Baylleres 

Salazar y Lucas García Baylleres' Salazar 

como sus únicos hijos y por ende como sus 

únicos herederos, y a la señora Mónica 

Patricia Salazar Jaramillo, como su cónyuge 

sobreviviente. DOS.TRES) Mediante posesión 

efectiva celebrada ante la Notaría Séptima 

de Guayaquil, el diez de febrero, del dos 

mil catorce, se le concedió a los| señores 

María Camila García Baylleres Salazar y 

Lucas García Baylleres Salazar, la [posesión 

| 

  

ABG CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUArAQUil ECU£DOR 

 



  

hu
 

efectiva de los derechos que le 

    

2 correspondían al causante, Mauricio Augusto 

3 Felipe García-Baylleres Baquero, respecto 

4 de las referidas ciento veintitrés acciones 

5 del capital social de la compañía ANGAR 

ho cure ca 6 ANGEL EBRCIA S.A. CLÁUSULA TERCERA: 

7 PARTICION Y ADJUDICACIOÓN.- Con los 

$ antecedentes expuestos, la señora Mónica 

9 Patricia Salazar Jaramillo, debidamente 

10 representada por su apoderado general el 

11 señor Lucas García Baylleres Salazar, en 

12 calidad de cónyuge sobreviviente y por ende 

13 titular de los gananciales que representan 

14 el cincuenta por ciento del derecho de 

15 dominio de las ciento veintitrés ACCES 07 016 

16 anteriormente referidas, que le e 

17 pertenecieron a la sociedad conyugal que 

18 mantuvo con el señor Mauricio Augusto 

19 Felipe García-Baylleres Baquero, y los 

20 señores María Camila García Baylleres 

21 Salazar y Lucas García Baylleres Salazar, 

22 por sus propios derechos, en su calidad de 

23 ¡únicos herederos del señor Mauricio Augusto 

24. Felipe Garcíia-Baylleres Baquero, y por 

25 tanto, titulares únicos y exclusivos de la 

26 totalidad de los derechos y acciones 

27 hereditarias que recaen sobre el otro 

28 cincuenta por ciento del derecho de dominio



    

    

l de las ciento veintitrés acciones que le 

2 correspondió a su fallecido padre por 

3 ¿gananciales dentro de la sociedad conyugal 

4 que mantuvo con su madre Mónica Patricia 

> 5 Salazar Jaramillo; libre y voluntariamente, 

> nus cm 6 «sin coacción de ninguna naturaleza, dejan 

7 constancia por medio de este instrumento, 

8 que proceden a la partición extrajudicial 

9 voluntaria del derecho de: dominio de las 

10 ciento veintitrés acciones antes descritas, 

11. y resuelven adjudicar las ciento veintitrés 

12 acciones descritas en el numeral DOS .UNO de 

13 la cláusula segunda de este instrumento en oTAg 

-14 su totalidad, a favor del señdr LUCAS? So 7 

15 GARCÍA BAYLILERES SALAZAR, por lo que elE | 

16 deberá reflejar como único titular de las 

17 referidas acciones CLÁUSULA CUARTA: con 

18 DECLARACIONES: JlLos señores MARÍA CAMILA 

19 GARCÍA BAYLLERES SALAZAR, por sus, propios 

20 y personales derechos, y LUCAS GARCÍA 

21 BAYLLERES SALAZAR, por sus propios y 

22 personales derechos Y por los que 

23 representa de su madre la señora MÓNICA 

24 PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, advertidos de 

25 las penas por perjurio, declaran bajo 

26 juramento:  CUATRO.UNO.- Que a su leal 

27 saber, los señores María Camila García 

28 Baylleres Salazar y lLucas:García Baylleres 

 



    

ABG. CRISTEL QUIROLA LEM 
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Salazar son los únicos hijos y por tanto 

los únicos herederos de quien en vida fue 

el señor Mauricio Augusto Felipe García- 

Baylleres Baquero. CUATRO.DOS.- Que liberan 

al representante legal de la compañía ANGAR 

ANGEL GARCIA S.A. y a la Superintendencia 

de Compañías de cualquier responsabilidad 

en la anotación y registro de la presente 

partición y adjudicación la misma que han 

realizado de buena fe, en su propio 

beneficio y sin afectar derechos de 

terceros. CLÁUSULA CINCO: CUANTÍA.- Fijamos 

la cuantía de la presente partición en la 

suma de siete mil ochenta y siete dólares 

de los estados unidos de américa con trece 

centavos de dólar, que corresponde al valor 

patrimonial de las acciones objeto de esta 

partición según el último balance de la 

compañía presentado a la Superintendencia 

de Compañías. Agregue usted señora Notaria, 

las demás cláusulas de estilo para la 

validez y  perfeccionamiento de esta 

escritura. (firma legible) abogado Jonathan 

Quirola Lema, Registro cero nueve -— dos mil 

catorce -— siete nueve uno, Foro de Abogados 

del Guayas.- ES COPIA DE LA MINUTA.- Los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas 

sus partes el contenido íntegro del 

  

ABC CRISTEL QUIRIOLA LEMA 
GUAYADUH ECUADOR



  
    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: E 5 Dirección General de Registro Civil, 

- SUSE Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

' Número único de identificación: 0912116589 : 

Nombres del ciudadano: 'SAROIA BAYLLERES SALAZAR MARIA CAMILA 

- Condición del cedulado: CIUDADANO Ñ | 

(CONCEPCION) 

  

  
  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

(sat) : Sexo: MUJER o a 

Instrucción: BACHILLERATO 
      

Profesión: PUBLICISTA 

Estado Civil: SOLTERO +: 

Cónyuge: No Registra . o : 0% 

Fecha de Matrimonio: No Registra : 

2, ll 

"Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1985 

  

ABG. CRISTEL QUIABLA LEMA 
GUAYAQUIL ECUADOR 

Nombres del padre: GARCIA BAYLLERES BAQUERO MAURICIO 

. Nacionalidad: COLOMBIANA 
1 

“ Nombres de la madre: SALAZAR JARAMILLO MONICA PATRICIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición. de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2019 

1 

1 
1 
| 

úl 

| 
Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - SÚAYAS-SUAYAQUIL NT 91 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

  

  

      

                   

  

            

  

N” de certificado: 192-255-41519 | | E ! 

192-255-415 - Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme 

    
ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. J 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec



  

  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Dotar: 
art e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
7 

. e NUI: a _0912116589 

Nombre: GARCIA BAYLLERES SALAZAR MARIA CAMILA 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: . No se encontró persona con discapacidad % 

1-La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información - 

ar -, 

información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2019 o. . 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS- GUAYAQUIL- NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL * 

  

ABG CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL ECUADOR 

. N” de certificado: 198-255-41540 

e LA 
198-255-415 
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STEL QUIROLA LEMA 

! Er OLI ECUADOR 

    

      

     

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIELCOPIA DE 
SU ORIGINAL QUE ¡ME FUE EXHIBIDO Y QUE 
CONSTA DE Mad lla . 

cuavaqua, 284 
     

ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

     

    

  
  

ABG CRISTEL QUAROLA LEMA 
GUAYAQUIL ECUADOR



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR A erica y ación 
Y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númeéto único de identificación: 0912219706 

Nombres del ciudadano: GARCIA BAYLLERES:SALAZAR LUCAS 
1 

“Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA' 

) 
| 

1 1 

i 
i 
t : Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1984-, 

- s 7 “> bo 

Nacionalidad: COLOMBIANA — ' . o ! 

PA 

  

  

    Instrucción: SUPERIOR 
  

  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY - o 
- . - : i ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 

o. e + . GUAYADUL ECUADOR 
Estado Civil: CASADO ! 

. : 1 

' Cónyuge: YCAZA AROSEMENA GABRIELA MARIA - 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE.2015 

_Nombres del padre: GARCIA BALLERES BAQUERO MAURICIO 

AUGUSTO FELIPE“. 

Nacionalidad: COLOMBIANA ! 
o ¡ 

Nombres de la madre: SALAZAR JARAMILLO MONICA PATRICIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA | 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2019 | 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 199-255-41592 . [ 

e. E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
í 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validando en:httpsJvirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

      

    

  

  

      

    

  

  

  

  

  
2 

 



sumióem REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: + 0912219706 

Nombre: : - ¿GARCIA BAYLLERES SALAZAR LUCAS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

! Mensaje: 2 Nose encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de dlecápacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en. caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información. 

, 
ba 
  

información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2019. 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLÁ LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

ABG CRISTEL QUIÑOLA LEMA 
GUINAQUeL ECULNGA. 

N? de certificado: 198-255-41620 

e DAI 
19 -41620 

            
        

  

    

  
  

  
E 

Im 

  

   



    

Factura: 001-001-000001428 

DI 
20160901061P00326 

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO ABG CRISTEL QUIA 

   
GuaraQuil POLA LENA 

  [Escritura N*: 20160901061P00328 

r ACTO O CONTRATO; 
he 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]22 DE AGOSTO DEL 2018, (12:52) 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL ! 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

OTORGANTES ! 
OTORGADO POR 

a 4 Documento de Na, Nacfonalida Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad identificación 4 Calidad representa 

SALAZAR JARAMILLO MÓNICA [POR SUS PROPIOS ;  |COLOMBIA |PODERDAN Natural li aTRicIA DERECHOS CÉDULA 0912236387 [ya TE 

A FAVOR DE ' 

Le Ml 5 Im Documento de No, '  |Nacionalida 1 Persona que 
Persona NombresfRezón social Tipo interviniente Tuentidad Identificación d Calidad representa 

UBICACION ! 
, Provincia Cantón ! Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ! 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA     
    
  

  

NOTARIO(A) CRISTEL/PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESINIA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYÁQUIL 

¡ 
| 
| 

  

330 
UA 

286. CRISTEL QUIROLA LEMA 
SUMAQUIL ECUADOR 

    
 



  

0 
E 

AT A 
201609011081P00326 

  

            

> UN RODER GENERAL QUE OTORGA LA 
A8G CRISTÉL OIROLA LEMAN, y 2 . a " o ÓN SEÑORA” MÓNICA , PATRICIA 

SALAZAR JARAMILLO AFAVOR DE 

LOS SEÑORES MARÍA — CAMILA 

   
z 0, GARCÍA BAYLLERES SALAZAR Y 
ape-CRIsTEL QUIROÉA Lemon : , 
a CURS LUCAS GARCÍA  BAYLLERES 

SALAZAR —_— 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA.   

9 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República del 

10 Ecuador, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, 

11 Abogada Cristel Pamela Quirola Lenta Notaria Pública Sexagésima Primera de este 

12 cantón, comparece la señora MÓNICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, por sus 

13 propios derechos, quien declara ser colombiana, viuda, mayor de edad, de 

14 ocupación quehaceres domésticos, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, ser 

15 capaz para obligarse y contratar.- Bien instruida de la naturaleza y efectos de esta 

16 escritura de PODER GENERAL, a la que concurre libremente con la capacidad civil 

17 necesaria para obligarse y contratar, me presenta su cédula de identidad número 

18  csro nueve uno dos dos tres seis tres ocho siete (0912236387) y pide que se eleve 

39 a escritura pública la minuia del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

20 autorizar e incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, la Escritura 

21 Pública de Poder General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

22. CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compareco a la celebración de la 

23 presente escritura pública: La señora MÓNICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, 

24  porsus propios y personales derechos; a quien para efectos de la presente escritura 

25 se la denominará como “LA PODERDANTE" o “LA MANDANTE”. CLÁUSULA 

26 SEGUNDA: PODER GENERAL. La señora MÓNICA PATRICIA SALAZAR 

27 JARAMILLO, por sus proplos e individuales derechos, declara que confiere Poder 

28 General a sus hijos, la señorita MARÍA CAMILA GARCÍA BAYLLERES SALAZAR 

1



  

ABG CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUATAGUN ECUADOR 

  

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

16 

  

   
  denominar como "LOS MANDATARIOS” o "LOS APODERADOS”. y quienes 

ejercerán este mandato en forma individual o conjunta, por ellos mismos, o a través 

de los apoderados que ellos designen, para que la representen en la República del 

- Ecuador, en todos y cada uno de los actos en que se requiera la administración y 

representación legal de la señora MÓNICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, "LOS 

ze 
contratos en que participe de cualquier manera “LA MANDANTE?. De igual maréra, 

los señores MARÍA CAMILA GARCÍA BAYLLERES SALAZAR y LUCAS GARCÍA 

BAYLLERES SALAZAR, quedan autorizados para realizar trámites o doncurrir a 

nombre de "LA MANDANTE”, ante toda clase de autoridades públicas, 

administrativas, financieras, municipales, bancarias, organismos o instituciones de 

derecho público, fiscales, autoridades de orden tributario, previsionario, laboral o 

ente personas de derecho privado, sean ellas naturales o jurídicas, pudiendo 

presentar toda clase de peticiones, solicitudes, declaraciones o reclamos. “LOS 

APODERADOS” quedan facultados para realizar las gestiones personales y/o 

legales conducentes a la realización de cobros y pagos; y en definitiva, a actuar de 

una manera general en representación de “LA MANDANTE”. Quedan también LOS 

MANDATARIOS facultados para realizar con su sola firma todo trámite necesario 

para la obtención de terjetas de débito, tarjetas de coordenadas o tarjetas e-key, 

obtener claves para transacciones por intemet y para las de cajeros automáticos, 

realizar retiros de dinero, giros, girar cheques y realizar transferencias de las cuentas 

de ahorros o corrientes que “LA MANDANTE” posea en las instituciones bancarias 

de la República del Ecuador, como lo son las siguientes: Banco Pichincha C.A., 

cuenta de ahorro número dos dos cero uno seis ocho siete dos dos dos 

    

P 

APODERADOS” podrán autorizar con su sola firma, toda clase de documentos y



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Givil, Identificación y Cedulación AÑ 

Direncón General de Registro Civil, 
Hentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0912236387 

  

Nombres del ciudadano: SALAZAR JARAMILLO MONICA PATRICHA CRISTEL QUIROLA LEMP 
GUAYAQUIL ECUANOR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1962 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GARCIA BAYLLERES BAQUERO MAURICIO AUGUSTO FELIPE 

Wester Guo, | Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre: SALAZAR BOTERO LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: JARAMILLO PAULINA ] 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 

    

  

SOLA LEMA 

SABOR 

  

      

  

: A cas o QUA 
Guara Que Uam cu 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-| NT61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

       ; Firma válida 
Ing Jorgs Troya Fuértes De O a  OSWALDO 

Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación Date: 25608 50 ECT 
Ant Reason; Fima Elefnica 

Documento firmado electrónicamente Locator: Ecuador n= 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://serviclos.registrocivil. pon, eclconsultaNuv/ 

IIA | us 
2de6dai dol o 

a 

La impresión del presente certificado no garantiza la togalidad del mismo y su uso estará Jimitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

          

   



  

  

“ame: REPÚBLIC ECUADOR 
e 

      

  

   
    ue £ 

GUAYAQUIL 
2502.25 

  

hor PES zo 
Firnía a 

RRA 

ABG CAISTEL OUIROLA LEMA 

Gueragul ECUADOR 

        

  

    

       

      

     

   

      

ABG. CRISTELOUIROLA LEN" 
GUAYAQUIL ECUADOR 

oLAR, 
$         

    

e a   

ABG_CRISTEL QUIROLA LEN 
GUAYAQUIL ECUANS 

 



  
  

    
  

  

  

  
  

  

A A A 

      
ABG CRISTEL QUIM! 

GuUAvadui EC 

    

A86, CRISTEL QUÍROLA LEMA 
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STE Da Lea 7 VAOVIC-ECUADO 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 * 

25 

26 

27 

28 

esté interesada "LA PODERDANTE?, los apoderados quedan autorizados para que 

realicen todos los trámites relacionados con la importación y/o exportación de 

mercaderías, maquinaria, menaje de casa o de cualquier bien: de cualquier 

naturaleza, quedando expresamente facultados para suscribir todos los documentos 

públicos y privados que sean necesarios, Se faculta a "LOS APODERADOS" para 

adquirir y/o ceder en representación de "LA PODERDANTE”, acciones O 

participaciones de compañfas de cualquier naturaleza; y para representar a “LA 

PODERDANTE” en el ejercicio de sus derechos como socia a, accionista de 

cualquier tipo de sociedad civil, mercantil, pudiendo intervenir y votar en juntas de 

socios O accionistas. Los “APODERADOS”. podrán nombrar! uno o más 

Procuradores Judiciales para que represente a "LA MANDANTE", en los procesos 

en que se requiriere la participación de él, ya fuere como demandante, demandado, 

tercerista, o simple interesado, ante cualesquiera autoridades sean éstas judiciales, 

administrativas, laborales o de otra indole; se lo faculta también, para celebrar : 

que fuere, y para llevar a cabo cualquier otro acto o celebrar cualquier contrato que 

considere conveniente a los intereses de "LA PODERDANTE”, “LA MANDANTE” 

faculta a "LOS MANDATARIOS” para que en su representación puedan adquirir 

bienes muebles o inmuebles, vender, gravar, dar en arrendamiento y/o celebrar 

cualquier tipo de contrato sobre cualquier bien mueble o inmueble de su propiedad, 

dentro del territorio nacional, para estos efectos podrán pactar precio y condiciones; 

y, recibir pagos en su nombre, Todos estos poderes se ejercerán sh necesidad de 

una prueba adicional para demostrar la facultad de "LOS APODERADOS" para 

actuar en representación de “LA MANDANTE?”. “EL MANDATARIO” podrá ejercer 

    

ABE CRISTEL OUIROLA LEN: 
Guaradua  ECUANDE 

   
y 

acuerdos mediante el uso de árbitros o cualquier otro tipo de acuerdo de la dol en CRISTEL GUIROLA LEMA 
GUAraguil ECUADOR. 

  

  

 



  

  

ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE PODER GENERAL. QUE OTORGA 

LA SEÑORA MÓNICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

GAMILA GARCÍA BAYLLERES SALAZAR Y LUCAS GARCÍA BAYLLERES SALAZAR     
  

1 este Poder en representación de “LA PODERDANTE” en cualquier parte del 

2. Ecuador, Estas atribuciones entrarán en vigencia y tendrán validez jurídica desde la 

3 fecha de otorgamiento del poder, "EL MANDATARIO* podrá delegar parcial o 

totalmente las facultades conferidas, siempre y cuando vele por los intereses de "LA 

MANDANTE”. En todo lo que no esté expresamente establecido en sus facultades, 

se consideran incorporadas todas las disposiciones establecidas en el Código Civil, e 

  

en el Título XXVI! del Mandato.- Sírvase usted, señora Notaria, incorporar las demás 3, CRISTEL QUIROLA LEMA 7 
AYAOUIL-ECUADOR 

3 cláusulas necesarias para la completa validez del presente poder. (Firma legible) 

9 Abogada Gabriela Mesías Zambrano REGISTRO DEL FORO de Abogados del 

í0 Guayas número CERO NUEVE GUION DOS MIL TRECE GUION VEINTICUATRO 

11 — (09-2013-24) HASTA AQUÍ LA MINUTA, En consecuencia los otorgantes se afirman 

12 enel contenido de la presente minuta, la misma qué se eleva a Escritura Pública.- 

13  Lelda esta Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en voz alta a los 

14 intervinientes, éstos la aprobaron en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

15 —enunidad de acto, conmigo la Notaria, DOY FE.- 

16 

17 

18 

19 

20 MÓNICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO 

21  C.l. 0912236387 

22 

23 

24 

25 

26 

27 ABG. CRISTEL[ÉAMELA QUIROLA LE a OLA Le 

28 NOTARÍA SEXÁGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  



  

ARG. CRISTEL QUIADLA LEMA 
GUAYAQUIL -ECUADOR 

  
  
  

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 20160901061P00326 QUE 

CONTIENE PODER GENERAL QUE OTORGA.LA SEÑORA MÓNICA PATRICIA 

SALAZAR JARAMILLO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA CAMILA GARCÍA 

BAYLLERES SALAZAR Y LUCAS GARCÍA BAYLLERES SALAZAR, QUE 
ANTECEDE EN SEIS FOJAS. QUE FIRMO; SELLO Y RUBRICO EN ESTA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 22 DE AGOSTO DEL 2016, 

  

ABG CRISTEL QUIROLA LEMp 
a GUaragual  ECUANNIR 

    
ABG. CRISTEX/ PAMELA QUIROLA, 

NOTARIA TITULAR / 
SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA OE 
SU ORIGINAL QUE PE FUE EXHIBIDO Y QUE 
CONSTA DE Erre OJA(S), 

   
   

    

  

      

P 
RÍSTEL QUIROLA LEMA 
JAYAQUIL - ECUADOR 

  

     

   

  

  
DÁEDI 

ABG. CRISTEL our 
GUAvagun Pd



A SUPERINTENDENCIA 
SEGUROS * d DE COMPAÑÍAS, VALORES Y     
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
ABG CRISTEL DUROL LEMA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADO : FELADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: * [106571 ) 

No. de RUC de la Compañía: [ csszz2s5s0001 : 1 ) 

Nombre de la Compañía: ( ANGAR, ANGEL GARCIA S.A. : ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (vuncuna : ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TPODE CAPITAL" [CALIZA 
INVERSIÓN RES 

1 0915240008 : ANGEL GARCIA CAMILO ALBERTO COLOMBIA. EXT. $ 2980 N 

2 0992308761001 BUSBY S.A, , ECUADOR NACIONAL $1 190000 . N 

3 0912775749 fBARCIA BALLERES BAQUERO MAURICIO AUGUSTO COLOMBIA EXT, DIRECTA $ 423000 - N 

'EUPE 

4 0911441707 LOPEZ SILVA HENRY COLOMBIA EXT. DIRECTA $ 4230000 N 

5 0908503724 ROMERO SABANDO LUIS JOSE ECUADOR NACIONAL $ ga00 N 

6 * 0908173578 ZAPATA GUTIERREZ GUSTAVO . COLOMBIA NACIONAL $1 160000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
"Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

- la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendericia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. . 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN., , 

FECHA DE EMISIÓN: 28/08/2019 17:35:32 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: ! | | | | 

S0003027881 
        

  

  

      

      

      

    
) FUE DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO FUE, 

MATERIALIZADO ANTE MÍ DESDE 

PAGINA WEB O SOPORTE ELECTRÓNICO 
Y QUE CONSTA DÉ 2o---- arm FOJA 

cusiQu 28 AGO, 2019 

XA.) 

      
   

      

     
ABG. CRISTEL QUIRULA LEMA, 

GUAYAQUIL ECUADOR     
ABC. CRISTEL OYIROLA LEA 

SUATADOR  £LUAr,e 

  
  

 



  

“EDUARDO “FALQUEZ AYALA 

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE FORMULAN LA SEÑORA 

MONICA PATRICIA SALAZAR 

: JARAMILLO, E HIJOS 

SEÑORES MARIA CAMILA 

GARCIA BAYLLERES SALAZAR 

Y LUCAS GARCIA BAYLLERES 

SALAZAR, PREVIA A LA 

POSESION EFECTIVA DEL 

BIEN DEJADO POR EL SEÑOR 

MAURICIO AUGUSTO FELIPE 
GARCIA : BAYLLERES 

 BAQUERO orienta 

CUANTIA; INDETERMINADA ¡cren neaaaremerr 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día diez de febrero de dos mil 

catorce, ante mi, abogado EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptima del cantón Guayaquil, comparecen 

MONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, colombiana, 

viuda, ejecutiva, por sus propios derechos; €, hijos señores 

MARIA CAMILA GARCIA BAYLLERES SALAZAR, 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios derechos;' y, 

- LUCAS GARCIA BAYLLERES SALAZAR, colombiano, 

soltero, ejecutivo, "por sus propios derechos. -=========emmmemens==== 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas. capaces para obligarse y contratar 

a quienes por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe,.los mismos que comparecen a 

celebrar esta escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA, 

  

  

  

336. CRISTEL OUIROLA LEMA 
GuAraguil ECUARDE 

  

. ABG CRISTEL QUIROLA LE%r 
: GuAvadult ECUENI1e 

  

 



  

    

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presentan la minuta que dice así: A 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a' su 

cargo sírvase incorporar la declaración juramentada, al tenor de 

  las siguientes cláusulas: ne . 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.— La señora 

MONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, por sus propios 
derechos; €, hijos señores MARIA CAMILA GARCIA 

BAYLLERES SALAZAR, y LUCAS GARCIA BAYLLERES 

SALAZAR, ambos por sus propios derechos, -— ===. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- El 

causante señor MAURICIO AUGUSTO FELIPE GARCIA 

BAYLLERES BAQUERO, quien falleció el doce de enero de dos mil 

catorce, en la ciudad de Antioquia-Medellín- Colombia, tal como 

consta en el Acta de Defunción que acompañamos como habilitante, sin 

dejar testamento. DOS.DOS.- Acreditamos en calidad de cónyuge 

sobreviviente e hijos del causante señor MAURICIO AUGUSTO 

FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO, con la partida de 

matrimonio y nacimientos que acompañamos, que por ser otorgadas por 

un funcionario competente constituyen instrumento público. 

DOS.TRES.- El causante era propisctario de los siguientes bienes: 

DOS.TRES.UNO.- Ciento veintitrés Acciones ordinarias, nominativas 

de un dólar cada una de la compañía ANGAR ANGEL GARCIA S.A.- 

DOS.TRES.DOS.- Un bien inmueble signado con el número CIENTO 

DIECISIETE ubicado en la Novena Etapa, de la Urbanización “LAGO 

DE CAPEIRA”, que se encuentra a la altura del kilómetro veintitrés y 

medio de la vía Daule, de esta ciudad de Guayaquil, identificado con el 

código catastral número cuarenta y nueve-cero cero once-ciento diecisiete- 

   
» 

ASG. CRISTEL OUIROLA LEME 

ABG CRISTEL UUIROLA 200 GUAYADUl: ECUADOR 
GUAY



  

"EDUARDO "FALQUEZ AYALA 

  

+ Ñ 

cero cero cero cero-cero-cero, cuyos linderos y dimensiones son: POR 

EL NORTE: solar ciento veinte-nueve con una línea inclinada de 

treinta metros, POR EL SUR: Solar ciento catorce-queve, con treinta 

metros; POR EL ESTE: Solar ciento quince-nueve y ciento dieciséis- 

nueve con treinta metros; POR EL OESTE: via de los Cedros con trece 

" metros, medidas que hacen un área total de quinientos cincuenta y 

nueve metros cuadrados con noventa y cinco decímetros.- El sefor 

MAURICIO AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO 

adquirió en estado civil casado con la señora MONICA PATRICIA 

SALAZAR JARAMILLO por compra a la compañía INDUSTRIAL 

PRONATURAL S.A., mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón. Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

Casquete, el treinta de agosto de-mil novecientos noventa y seis, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, en el tomo quinientos 

uno, fojas doscientos sesenta y cinco mil ochocientos once a doscientos 

sesenta y cinco mil ochocientos treinta y seis, número once mil ochenta 

y dos del Registro de Propiedad número veintitrés mil novecientos 

  sesenta y siete del Repertorio. 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral doce del artículo siete de la Ley reformatoria a la Ley 

Notarial (Registro Oficial número sesenta y cuatro cero ocho-doce 

- noventa y seis), los comparecientes, declaramos bajo juramento en 

nuestrá calidad de cónyuge sobreviviente e hijo: del causante señor 

MAURICIO AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO, 

y solicitamos que se levante la correspondiente Acta Notarial que nos 

conceda la POSESION EFECTIVA PRO INDIVISO de los bienes 
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antes descritos dejados por el causante señor MAURICIO 

AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO. -ommoooona- 

Basta aquí su exposición.- Yo, el Notario, doy fe que, después de 

haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a los 

comparecientes, éstos lo aprueban y lo suscriben conmigo, el 

Notario, en un solo acto.- 

nas sde Gun, 

MONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO 

CA. 091223638-7 

Lil db 
MARIA CAMILA GARCÍA BAYLLERES SALAZAR 

C.C. 091211658-9 

A miss SALAZAR 
C.I. 091221970-6 
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BOG EDUARD LBERTO FALQUEZ LA 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

No.2014-09-15-07-P000946 . 

Guayaquil, diez de febrero de dos mil catorce. Que conforme a 

la escritura pública de declaración juramentada formulada por 

la señora MONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, * 

e, hijos señores MARIA CAMILA GARCIA BAYLLERES 

SALAZAR, y LUCAS GARCIA BAYLLERES SALAZAR, 

el día diez de febrero de dos mil catorce, ante. el infrascrito 

Notario, a las partidas de matrimonio y nacimiento que por ser 

otorgadas por un funcionario competente, constituyen instrumento 

público, y que constan agregadas a dicha declaración, ellos han 

probado que son cónyuge sobreviviente e hijos del causante señor 

MAURICIO AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES 

BAQUERO, quien falleció el doce de enero de dos mil catorce, 

en la ciudad de Antioquia-Medellín- Colombia, tal como consta 

en el Acta de Defunción que acompañamos como habilitante, sin 

dejar testamento, según se lo acredita com las partidas de 

matrimonio y nacimientos que constan anexas a dicha escritura. 

Que los declarantes han solicitado que les conceda la Posesión 

Efectiva de los siguientes bienes: UNO.- Ciento veintitrés 

Acciones ordinarias, nominativas de un dólar cada una de la 

compañía ANGAR ANGEL GARCIA 5.A.- DOS- Un bien 

inmueble signado con el número CIENTO DIECISIETE ubicado 

en la Novena Etapa, de la Urbanización “LAGO DE CAPEIRA”, 

que se encuentra a la altura del kilómetro veintitrés y medio de la 

vía Daule, de esta ciudad de Guayaquil, identificado con el código 

catastral número cuarenta y nueve-cero cero once-ciento diecisiete- 

cero cero cero cero-cero-cero, cuyos linderos y dimensiones son: 
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POR 'EL NORTE: solar ciento veinte-nueve con una línea 

inclinada de treinta metros, POR EL SUR: Solar ciento catorce- 

nueve, con treinta metros; POR EL ESTE: Solar ciento quince- 

nueve y ciento dieciséis-nueve con treinta metros; POR EL OESTE: : 

vía de los Cedros con trece metros, medidas que hacen un área 

total de quinientos cincuenta y nueve metros cuadrados con 

noventa y cinco decímetros.- El señor MAURICIO AUGUSTO 

FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO adquirió en estado 

civil casado con la señora MONICA PATRICIA SALAZAR 

JARAMILLO por compra a la compañía INDUSTRIAL 

PRONATURAL S.A., mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Díaz Casquete, el treinta de agosto de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil, el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, en el tomo quinientos uno, fojas doscientos 

sesenta y cinco mil ochocientos -once a doscientos sesenta y 

cinco mil ochocientos treinta y seis, número once mil ochenta y 

dos del Registro de Propiedad número veintitrés mil novecientos 

sesenta y siete del Repertorio.- En virtud de lo expuesto, y 

amparado en lo que dispone el numeral doce del artículo siete. 

de la Ley Reformatoria de la Ley, Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y en 

los artículos mil cuarenta y cinco y mil cincuenta y dos del 

Código Civil, Yo, el Notario Titular Séptimo del Cantón 

Guayaquil, concedo a la señora MONICA PATRICIA 

SALAZAR JARAMILLO, e, hijos señores MARIA CAMILA 

GARCIA BAYLLERES SALAZAR, y LUCAS GARCIA 
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   SEÑOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL: 

= 

SAN 

y LB 
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Tra el 
, + : ; , Som aí . 

MONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, colombiana, viuda, ejecutiva, por "sus" propios 

derechos; € hijos señores MARIA CAMILA GARCIA BAYLLERES SALAZAR, 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; y, LUCAS GARCIA 

BAYLLERES SALAZAR, colombiano, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos, 

ante usted, comparecemos a proponer la: demanda de Posesión Efectiva, contenida en los 

siguientes términos: 

. 4- INDIVIDUALES DE LEY.- ! 

De conformidad con el Art. 71 del Código de Procedimiento Civil, mis nombres y apellidos son 

los que constan señalados en el acápite inicial de esta demanda, la cónyuge sobreviviente 

- señora MONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, e hijos señores MARIA CAMILA GARCIA ! 

BAYLLERES SALAZAR, y, LUCAS GARCÍA BAYLLERES SALAZAR.- 

11,- ANTECEDENTES.- , 

2.1.- El causante señor MAURICIO AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO, quien , 

falleció el doce de enero de dos mil catorce, en la ciudad de Antioguia-Medellín- Colombia, : 

tal como consta en el Acta de Defunción que acompañamos como habilitante, sin dejar | 

testamento. 

- 2.2.- Acreditamos en calidad de cónyuge sobreviviente e hijos del causante señor MAURICIO ' 

z que acompañamos, que por ser otorgadas por un funcionario competente constituyen 

instrumento público. , : » 

2.3.- El causante era propietario de los siguientes bienes: 2.3.1.- Ciento veintitres Acciones 

ordinarias, nominativas de un dólar cada una de la compañía ANGAR ANGEL GARCIA S.A.-' 

2.3.2.- Un bien inmueble signado con el número CIENTO DIECISIETE ubicado en fa Novena -* 

Etapa, de la Urbanización “LAGO DE CAPEIRA”, que se encuentra a la altura del kilómetro: 

veintitres y medio de la vía Daule, de esta ciudad de Guayaquil, identificado con el código. 

catastral número cuarenta y nueve-cero cero once-clento diecisiete-cero cero cero cero-cero- 

cero, cuyos linderos y dimensiones son: POR EL NORTE: solar ciento velnte-nueve con una' 

línea inclinada de treinta metros, POR EL SUR: Solar ciento catorce-nueve, con treinta metros; 

POR EL ESTE: Solar ciento quince-nueve y ciento dieciseis-nueve con treinta metros; POR EL' 

OESTE: vía de los Cedros con trece metros, medidas que hacen un área total de quinfentos: 

cincuenta y nueve metros cuadrados con noventa y cinco decimetros.- El señor MAURICIO, 

AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO adquirió en estado civil casado con la señora! 

MONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, por compra a la compañía INDUSTRIAL PRONATURAL' 

S.A,, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el treínta de agosto de mil novecientos noventa Y 

seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el cinco de noviembre de' 

mil novecientos noventa y seis, en el tomo quinientos uno, fojas doscientos sesenta y cinco! 

> mil ochocientos once a doscientos sesenta y cinco mil ochocientos treinta y seis, número once 

mil ochenta y dos del Registro de Propiedad número veintitres mil novecientos sesenta y sletel 

del Repertario.- . : 

1 

o 

  
AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO, con la partida de matrimonio y nacimientos * 
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de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial publicada en el Suplemento dell Registro Oficial 

número 64 del 8 de "noviembre de 1996, solicito a usted que en acta se!nos conceda la. 

Posesión Efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, de los bienes antes descritos dejados 

por el causante señor MAURICIO AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO.- 

Para que obre con conocimiento de causa, sírvase disponer se recepte nuestra declaración 

juramentada. 

La. cuantía de la presente demanda por su naturaleza es indeterminada.- 

ES JUSTICIA, ETC, 

CR CN 
MIONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO 

C.C. 091223638-7 

A 
MARIA CAMILA GARCIA BAYLLERES SALAZAR 

C.C. 091211658-9 

  

    

  

CIA: BAYLLERES SALAZAR 

+C. 091/221970-6 

LUCAS G 

  

Matrículá"No.09-1998-58 

Faro de Abogados 
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  SECUION GENENICA 
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ÚS iMuy Mustre MUNICIPALIDAD. DE GUAYAQUIE. 
ADIRECCION DE URBAMISNO AVALOS Y REGISTRO 

AASDEPAFTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

PURECOA 
_DATOS DEL PROPIETARIO _ 
PROMEYARIO(S) 

|GARCIA BAYLLERES BAQUERO MAURICIO A.   
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TRANSFERENCIAS 

Cedo y transílero la(s) acclón(es) correspondlente(s) a este Título a 

  

-— de   a 8 

Cedanta Cesionarío 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectlvo, 

e DO   a 

Cedo y transfiero la(s) acción(es) correspondiente(s) a este TíUlD A o. 

  

A A 

Cedente Castonario 

Se tomó notade esta cesión en el Registro respectivo, 

  

  

  

A A A 

Cedo y transfiero la(s) acción[es) correspondiente(s) a este Títul0 A... 

ce 88 O 

— Cedente 7 = Ceslonario — 

Se tomó nota de estacesión en el Registro respectivo. 

A cl 08 > 

sOJuaJa Nara va 

wAg1 NOBIno ALSIBO "DOY 

  

ABG CRISTEL QUIROLA LEMA 

GUAYa8ulo ECUADOR



    

sin perjuicio de terceros, de los bienes antes mericionados dejados 

el causante señor MAURICIO AUGUSTO FELIPE 

GARCIA BAYLLERES BAQUERO.- Confiérase copias de la 

presente acta- DOY FE.- 

por 

EL NOTARIO +: 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Esta gual a su origina, y en fe de ello,  confiero 
PRIMER TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a" los 
tres días del mes de abril del dos mil catorce.-. 7      . > 

ABG CRISTEL QUIROL 
- GUAYAQUN Cree 

fáb, EDBARDO PELQUEZ AYALA . NOTARIO SÉPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

" 

  

    
. A8(. CRISTEL QUIROLA LGA". 

la GUAYAQUIL ECUADIS



  

   

  

  

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil — * 2, 01 4 -1 3, 191     
  General Córdova 318 entre P.Icaza y Y. M. Rendón 

: Conforme ala solicitud Número: 2014- 13191, detallo la siguiente razón de inscripción: 10m ón il ll A Ñ ' 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica qué en esta 
fecha se inscribió (eron) elílos) siguiente(s) atto(s): 
1.- Posesión Efectiva en el tomo 54: de fojas 26865 .a 26866, No, 112275 del 
.Registro de Propiedades; el Catorce de .Julio de: Dos Mil Catorce, 
extendido (a) en: [Notaría Séptima] de [Guayaquil] el:[10/feb/2014]; por: 
«([NOTARIO SÉPTIMO * DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE] ,, 

[GÁRCIA-BAYLLERES BAQUERO "MAURICIO AUGUSTO FELIPE en calidad de' CAUSANTE]) , 

. [GARCÍA BAYLEERES SALAZAR LUCAS en calidad de HEREDERO], [GARCÍA -BAYLEERES 
SALAZAR MARÍA CAMILA 'en calidad de HEREDERO]); que se-refiere al (los) 

. siguiente (s) prediots):. ([49-0011-117-0-0= 0. CoN MATRÍCULA: 450302]).; 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 

Código Catastral/RoVItentificación Predial" Matrícula Inmobiliaria * 
[”— 49-0011-117-0-0-0 . 450302 ] 

Cualquier enmendadura, Alteración o nódificación al texto de éste certificado lo invalida; * 
Guayaguil, lunes, 14 de Julio de 2014 

Expreso a alas 14:57:20 
Trehajados por: 

     
Digitalizador :ANOBÓA 
Calificador de Titulo : JSOTO 
£alificador Legal : RANCHUNDIA 
“Asesor : IVIDIALVA 
Generador de Razón + "MQUINTEROS 

  

a . Ab. Vilma Dorinda Barbd Sanchón 

MQUINTEROS á - : - : Registradorá de la Propiegad Delegada . 
  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

5) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] * . 

    . con esto un considerable ahorro. de tiempo en el proceso de una mueya inscripción, 
  

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 
cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.     
  

* Rozónde Instripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 

: 
| 
! 
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ABG CRISTEL 0 
GUAYAQUA SOLA LENA 

 



    

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE JUNIO DEL 2014. ———--. . 

  

NUMERO : 2014-09-15-07-P04146 

PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO DE 

INSCRIPCION DE DEFUNCION DE SEÑOR 

MAURICIO AUGUSTO FELIPE GARCIA 

BAYLLERES BAQUERO, OTORGADO POR 

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR EL 

VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, 

CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA 

PUBLICA DEL ACTA DE  POSESION 

EFECTIVA PRO-INDIVISO Y SIN PERJUICIO 

DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR MAURICIO 

AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES 

BAQUERO A FAVOR DE LOS SEÑORES 

MONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, 

MARIA CAMILA GARCIA BAYLLERES 

SALAZAR Y LUCAS GARCIA BAYLLERES 

SALAZAR, CELEBRADA ANTE EL 

NOTARIO SEPTIMO DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, ABOGADO EDUARDO 

FALQUEZ AYALA EL DIEZ DE FEBRERO 

DEL DOS MIL CATORCE none 

  

  

GUATADUAL ECULNOR 

DUNgE ANDINO 

ng UnCEnO TSIgO DEY 

 



    

SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad con el artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial, sírvase 

PROTOCOLIZAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DEFUNCION DE 
SEÑOR MAURICIO AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO, 
OTORGADO POR LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y CEDULACION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR EL 
VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, CORRESPONDIENTE A LA 
ESCRITURA PUBLICA DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO 
Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
CAUSANTE SEÑOR MAURICIO AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES 
BAQUERO A FAVOR DE LOS SEÑORES MONICA PATRICIA SALAZAR 
JARAMILLO, MARÍA CAMILA GARCIA BAYLLERES SALAZAR Y LUCAS 
GARCIA BAYLLERES SALAZAR, CELEBRADA ANTE EL , NOTARIO 
SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 
AYALA EL DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

Es justicia, ete., 

    

ABG. CAISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYABUH ECUANOE 
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dde REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     2

.
 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN:..o 
REGISTRO ORIGINAL 

: Número de Registro: D - 060 - 000302 - 66 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el dla de hoy, 29 DE MAYO Po! 

DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: . ! 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MAURICIO AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES 

* BAQUERO. NACIONALIDAD: COLOMBIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO Civil: SOLTERO, EDAD: 

$8 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: COLOMBIA, en la ciudad de MEDELLÍN (ANTIOQUIA). 12 DE 

+ ENERO DE 2014, 
CAUSA DE LA MUERTE: “tones sescsinases, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: : 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N 8911725. : ¿ 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: *e+ttsnnaranenióna nucnnrcnsrrianiacao, ol 

. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: *teetranaccananeas Artanaanana Danone, 

. Nombres y Apellidos de quien solicita la inscripción: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, cédula/pasaporte J 

7 No, 09816539034, nacionalidad ECUATORIANA. z 

* OBSERVACIONES ' . > 
% PRESENTA RESOLUCION ADMINISTRATIVA Hi 8911725. ! 

  

: ISTEL QUIRGLA LEMA 
, CUR ECUADOR 

   
fimivdel delegado 

GRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 07 MARIA ELOISA TRUJILLO GAJBOR 

         
ER E E HEAR EN 

Lugar y Fecha de Defunción: Imprsso por MIRUJTLO, CUITO, 2908 MAYO DE 2013 

MEDELLÍN (ANTIOQUIA), 12 DE 
ENERO DE 2014 

000008052385    
ABG CRISTEL QUIROLA LEW> 

GUAYADUN  ECUANO: 

 



  

  

$” 

- ! a 
RAZON: Por Resolución de la DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DEL GUAYAS.- 
Guayaquil, 02 de junio del 2014, y de acuerdo al Art, 90 de la Ley de Registro Civil, se reclifica_ esta 
inscripción en el sentido de que, el estado civil del fallecido es: CASADO, la cónyuge sobreviviente se llama: 
MONICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO, los padres del fallecido son; GARCIA, 

QUINTANA.JOSE y BAQUERO MARÍA, y no gro consta.- NUT. 2Q 
2014.- Documento que se archiva con el N*2014 — 9226,- D. TAPIA? 

REGISTRO ORIGINA) 

SIN COSTO — * 

BAYLLERES : 
ito, * de junio del 
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Nacimiento [] Matrimonio [1 Defunción [] Certificado Biométrico [7. 
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AB. "EDUARDO “FALQUEZ AYALA 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Yo, abogado EDUARDO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

en ejercicio de la atribución que me confiere el Artículo dieciocho, 

numeral dos de la Ley Notarial vigente, y por solicitud del 

Abogado César Almeida Mosquera, protocolizo, incorporando al 

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, EL CERTIFICADO DE 

INSCRIPCION. DE DEFUNCION DE SEÑOR MAURICIO 

AUGUSTO FELIPE GARCÍA BAYELLERES  BAQUERO, 

OTORGADO POR LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACION Y  CEDULACION DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR EL VEINTE DE JUNIO DEL DOS 

MIL CATORCE, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA 

PUBLICA DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA PRO- 

INDIVISO Y SIN -PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR MAURICIO 

AUGUSTO FELIPE GARCIA BAYLLERES BAQUERO A 

FAVOR DE LOS SEÑORES MONICA PATRICIA SALAZAR 

JARAMILLO, MARÍA CAMILA GARCIA BAYLLERES 

SALAZAR Y LUCAS GARCIA BAYLLERES SALAZAR, 

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA EL 

DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

Guayaquil, 23 de junio de 2014.- A 

Ab. EDUANDO PALQUEZ AYALA : 
NOTARIO SEPTIMO DEL ARG. CRISTEL QUIROLA LEMA. 
CANION GUAYAQUIL GUArADUn EPUADIe 

       
Esta igual a su original y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los veintitrés 

días del mes de junio del dos mil catorce.- 

     o ESA 

  

e me Ab. EGUAIDO FALQUEZ AYALA 

Des NOTARIO SEPTIMO DEL ! | 
PR iaa ed dada a 1 

¿ 

  

  

ABG CRISTEL QUIROLA LEMO 
Guavaguii ECUADOP  



  

  

DOY FE: Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspondiente, 

al Acta de Posesión Efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de terceros 

de los bienes dejados por el causante Señor Mauricio Augusto Felipe 

Garcia Baylleres Baquero a favor de los señores Mónica Patricia 

Salazar Jaramillo, Maria Camila Garcia Baylleres Salazar Y Lucas 

Garcia Baylleres Salazar, otorgada ante mí, el diez de febrero del dos 

mil catorce, tomé nota del contenido a que se refiere el testimonio de 

la PROTOCOLIZACION que antecede.- Guayaquil, 23 de junio de 

2014.- Y 

Ab, EbuiNS FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CaolY to GUA rain 

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA DE FOJA(S). 

28 

  

    

    
    

   
    

OUÍROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ÉLUADOR 

  

ABG. CRISTEL OYIROLA LEgt 
GUATADUN  ÉLUAO:0 
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por lla Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre 'del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: | 

1 

LUCAS GARCÍA BAYLLERES SALAZAR : : 

Dirección: Calo, Colmas del Bosajee Nilla Lg tm la sV ia cola Costo, 

Teléfono: DIAIDA [S2b 

Correo electrónico: loca (Ll rermax, com. ee . 1 
á 

1 t 
s i 

1 
! 

MARÍA CAMILA GARCÍA BAYLLERES SALAZAR | y 

Dirección: EH. Matanalo fet. EOL.- Sedor ta Cotiza -Qoño 

Teléfono: OY 1440133 : 

Correo electrónico: CamilacariaWa hotmail.com. cam. Gas 

  

ABG. CRISTEL QUIROLA LEA 
GUAYAQUIL ECUADOR 

   



  

AB6. CAISTEL QUIROLA LEMA 
CUAYAQUIL-ECUADOR 
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27 

28 

presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta todos sus 

efectos legales. Leída que fue la presente 

escritura pública, íntegramente por mí, la 

Notaria, en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se 

ratifican en ella y la firman en unidad de 

acto, conmigo, la Notaria, de todo lo cual 

DOT EE RR 

ES 
MARÍA CAMILA GARCÍA BAYLLERES SALAZAR 

  

Cc.Cc. 091211658- 9 C.V. 0010-326 

a Ran 
L Las cía ls SALAZAR OLA 

GUA ragun E 

C.I. 091221970-6 

Por sus propios derechos y por lo que 

representa en calidad de apoderado de la 

señora MÓNICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO 

(C.I. 0912236387) 

  

ABG. CRISTEL PAME QUIROLA LEMA 

NOTARIA .TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE 

CANTÓN GUAYAQUIL  



  

86 CRISTEL QUIROLA LEMA 
VAYADUIL-ECUADOR 

  

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA "NO. 

20190901061P00586, QUE CONTIENE UNA PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN QUE OTORGAN MARÍA CAMILA 

GARCÍA BAYLLERES SALAZAR, LUCAS GARCÍA BAYLLERES 

SALAZAR Y MÓNICA PATRICIA SALAZAR JARAMILLO. QUE 

ANTECEDE EN CUARENTA Y UN FOJAS. QUE FIRMO, SELLO Y 

RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 28 DE AGOSTO 

DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA L 

NOTARIA TITULAR 

    
ABG CRISTEL QUIROLA LEMA 

SUAYAQUIL  ÉCUAROR  


